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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 3287

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 552.859/09, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia la ratificación

en todas sus partes de la Addenda del Convenio Com-
plementario (21-10) suscripto oportunamente entre
la Provincia de Santa Cruz representado en este acto
por el señor Daniel Román PERALTA, en su carácter
de Gobernador, con intervención de la Secretaría de
Estado de Trabajo y Seguridad Social de esa Provin-
cia, en adelante denominada la �Administración del
Trabajo Local� o �ATL�, por una parte y por la otra,
la Superintendencia De Riesgos De Trabajo repre-
sentada en este acto por su titular el Doctor Juan
Horacio GONZALEZ GAVIOLA, en adelante deno-
minada la �SUPERINTENDENCIA� o �SRT�, el
que como Anexo forma parte integrante del presente;

Que el Objetivo de la Addenda del Convenio Com-
plementario es modificar e incorporar cláusulas y
condiciones al Convenio Complementario Nº 04/08
suscripto con fecha 18 de junio del año 2008;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 1064/10, emi-

t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 85;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes la
Addenda del Convenio Complementario (21-10)
suscripto oportunamente entre la Provincia de Santa
Cruz y representado en este acto por el señor Daniel
Román PERALTA, en su carácter de Gobernador,
con intervención de la Secretaría de Estado de Traba-
jo y Seguridad Social de esa Provincia, en adelante
denominada la �Administración del Trabajo Local� o
�ATL�, por una parte y por la otra, la Superinten-
dencia De Riesgos De Trabajo representada en este
acto, por su titular el Doctor Juan Horacio GO NZA-
LEZ G AVIO LA , en  adelant e deno minada la
�SUPERINTENDENCIA� o �SRT�, el que como
Anexo forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Se-
cretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social quien
remitirá copia del presente a quien corresponda) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 3291

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 10.818/�R�/10, elevado por

el Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a tenor de la Disposición 502/10-D1 �R�, el

señor Jefe de  Policía de la Provincia �Encuadra� la
con duct a  del agen t e Hern án Mario  Gen aro
LENCINA como falta de carácter grave prevista en
el  Art ículo 9 agravada por el Artículo 41º - Inciso 2
del Decreto Nº 2091 /72 (Artículo 1º de la Disposi-
ción de mención) propiciando la Cesantía del encar-
tado y a teno r del Art ículo 34 del R.R.D.P. concor-
dante con el Art ículo 62 - Inciso a) de la Ley  Nº 746;

Que al antecedente fáctico considerado por la au-
toridad policial para sugerir la sanción expulsiva vie-
ne descrito en los considerandos del instrumento de
marras,  tratándose de los elementos de juic io acu-
mulados en el sumario administrativo, instado a raíz
de denuncia fo rm alizada p o r el seño r Oscar
HERRERA quien man ifestara que en fecha 1º de
octubre de 2010 siendo las 11:30 horas mientras se
encontraba en su domicilio constató que autores des-
conocidos sin ejercer violencia , le sustrajeron un
teléfono celular  para posteriormente tomar conoci-
miento  a través de  su cuñado el Cabo de P olicía
Fernan do Gabriel GALLARDO que dicho aparato
celular  se hallaba en poder del Agente de P olicía
LENCINA.  Agrega el inst rumento de men ción que
con posterioridad el damnificado se constit uyó en
el puest o p olicia l San Benit o, don de el señ or
LENCINA le entregará el elemento  sustraido  adu-
ciendo haberlo hallado en la vía pública;

Que la foja de servicio del sumariado corre agrega-
da a fo jas 30 y de la misma surge un número  consi-
derable  de sanciones disciplinar ias cuya rep resenta
(novent a y seis) 96  días de arr esto simple con una
antigüedad en la repartición y en su jerarquía de
escasos tres años. Viéndose asimismo implicado en
diferentes causas administrativas;

Que debidamente anoticiado el encartado ha omi-
tido aportar nuevos elementos de juicio que permi-
tan rebatir el criterio propugnado por la Instrucción
Sumarial actuante;

Por ello y atento  al Dictamen  AE-S.L.Y T . - Nº
102-10, emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secre-

taría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a
fojas 72 vta.;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo  1º.- DECLÁRASE CESANTE a partir
del día de la fecha, al agente de Policía, Hernán Mario
Gen aro LENCINA  (Clase 19 8 1 -  D.N. I.  N º
29.103.62 8) en virtud de lo expuesto en los consi-
derando s del presen te y por su trasgresión al Ar-
t ículo 9º agravada por el Artículo 41º - Inciso 2) del
Decreto  Nº 2091/72,  y por aplicación del Ar tículo
34º del R.R.D.P. en  concordancia   con  el  Artículo
62  -  Inciso  a) de la Ley Nº 746 con situación de re-
vista en e l ANEXO: Min ist erio  de Gobierno  -
ITEM: Policial P rovincial -  CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Serv icios de Se-
gur idad - FUNCION: Seguridad Int erio r - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PART IDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
- PARTIDA PARCIAL: P ersonal Permanen te -
PART IDAS SUBPARCIALES: Ret ribución  del
Cargo - Complementos, del Ejercicio 2010.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamen-
to de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Je-
fatura de Policía) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín  Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 3292

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 10.593/�R�/09, elevado por

el Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita

la situación planteada por  el agente de Policía Luís
Fernando GALLARDO  quien ha transgredido a te-
nor de la investigación arrimada el Artículo 9º y 11º
- Inciso 3) del Decreto Nº 2091/72 y por aplicación
del art ículo 34º del R.R.D.P. concordante con el Ar-
t ículo 62 - Inciso a) de la Ley Nº 746;

Que a tenor de Disposición 254/D1 �R�  10 el
señor Subjefe de Policía de la Provincia �Encuadra�
la conducta del agente Luís Fernando GALLARDO
como falta de carácter grave prevista en el Art ículo
9º  y 1 1º del Decreto Nº 2091/72  (Artículo 1 º de la
Disposición de mención) propiciando la cesantía del
encartado a tenor del Art ículo 34º del R.R.D.P, con-
cordante con el Art ículo 62 - Inciso a)  de la Ley Nº
746;

Que el antecedente fáctico considerado por la au-
toridad policial para sugerir la sanción expulsiva vie-
ne descrito en los considerandos del Instrumento de
marras, tratándose de que en fecha 20 de septiembre
del año 2009, la Comisaría Seccional Primera Local
en horas de la madrugada inició actuaciones con-
travencionales de Oficio en vir tud que sien do las
02:00 hrs., se pro cedió a la conducción desde la
intersección de las calles Alberdi y Sarmiento del
agente   Luís Fern ando GALLARDO  en virtud que

pdfMachine by Broadgun Software  - a great PDF writer!  - a great PDF creator! - http://www.pdfmachine.com  http://www.broadgun.com



Página 2 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 19 de Julio de 2011.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4514 DE 10 PAGINAS

se encont raba conduciendo  un vehiculo par ticular,
dando positivo al realizar se persona de la  División
Tránsito Policial el Test de Alcoholemia, a su vez el
citado agente se hallaba alterado con intenciones de
agredir al personal policial interviniente, asimismo
una vez que el mismo se encontraba en dependencia
policial, profirió agravios con términos irreproduci-
bles a  un Suboficial;

Que a tenor de la foja de servicio del encartado, el
mismo r egistra un t otal de sesen ta y seis (6 6) días
de arresto por faltas disciplinarias de carácter leve,
cada una de las cuales con  una extensión de tres (3)
a diez  (10) días, viéndose inv olucrado además en
seis (6)  causas administ rativas;

Que debidamente anoticiado en los términos de la
instrucción Sumarial, el agente de marras ha omitido
ofrecer  nueva prueba que pueda desvirtuar los he-
chos que la instrucción  ha tenido por ciertos;

Por ello y atento al Dictamen AE-S.L.y T-Nº 101-
10, emitido p or Asesoría Ejecutiva de la Secretaría
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas
133 vta.;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DECLÁRASE CESANTE a partir
del día de la fecha, al agente de Policía, Luís Fernando
GALLARDO  (Clase 1985 - D.N.I. Nº 30.801.369)
en virtud de lo expuesto en los considerandos del
presente y por su trasgresión al Art ículo 9º y 11º -
Inciso 3) del Decreto Nº 2091/72, y por aplicación
del Art ículo 34 del R.R.D.P. en concordancia con el
Art ículo 62 - Inciso a) de la Ley Nº 746 con  situa-
ción de revista en el ANEXO: Ministerio de Go-
bierno - ITEM: Policial Provincial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
de Seguridad - FUNCION: Seguridad Interior - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gasto en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo -
Complementos, del Ejercicio 2010.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamen-
to de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Je-
fatura de Policía) a sus efectos, tomen conocimien-
to Cont aduría General y Tribunal de Cuentas, dése
al Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 3295

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 596.301/10, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car en todos sus términos el Protocolo Adicional,
suscripto oportunamente entre la Subsecretaría de la
Mujer de la Provincia de Santa Cruz, representado
en este acto por su titular, señora Rosa Mónica
YAÑEZ, por una parte y por la otra, la Unidad Aca-
démica Río Gallegos de la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral, representada por el Decano de la
Unidad Académica Río Gallegos Doctor Alejandro
SUNICO , el que como Anexo forma parte integran-
te del presente;

Que el mismo tiene por objeto la realización de
charlas -  taller en el marco de la Campaña Provincial
de Sensibilización sobre Violencia en el Noviazgo �X
UN AMOR SIN VIOLENCIA�;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 1036/10,
emitido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 9 y a
Nota SLyT-Nº 1876/10, emitida por Secretaría Legal
y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 15;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos

DECRETOS
SINTETIZADOS

Escribiente de P olicía, Adocinda Mar tha CO N-
TRERA (D.N.I. Nº 14.672.684).-

________

DECRETO  Nº 3284

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 785.628/10.-

DESIGNASE a part ir del día de la fecha en el
cargo de Jefa de Departamento Auxiliar dependiente
de la Jefatura de P olicía a la señora Noelia  Daiana
MAYO RGA (D.N.I .Nº 31.440.1 94), a quien  se le
asignará una remun eración mensual equivalente al
cargo de mención en  el marco del Artículo 4  de la
Ley Nº 1831, más los adicionales que por Ley co-
rrespo ndieren a lo s agentes de la Administ ración
Pública Provincial.-

DEJAS E ESTABLECIDO  que la agente desig-
nada en el Art ículo anterior no gozará  de estabilidad
en el empleo debiéndose limitar al t iempo de efecti-
va prestación de los servicios en el cargo conferido,
no dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una
vez cesada en las funciones asignadas.-

FACULTASE a Jef atura de Policía a establecer
por disposición la asignación del destino laboral de
la mencionada profesional.-

EL GASTO  que demande el cumplimien to del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CA-
RÁCTER: Adm inistración Central -  FINALIDAD:
Salud - FUNCIÓN: Atención Médica - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gasto en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Permanente - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Personal Profesional, del Ejer-
cicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 3285

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 785.907/10.-

CO NCÉDASE, Licen cia Extrao rdinaria p or el
término de tres (3) meses con goce íntegro de habe-
res, prev ista en el Art ículo 36° del Decret o Nº 446/
73  del Reglament o del Régimen de Licen cias
Policiales, como medida de excepción al Suboficial
Escribiente de Policía, Luís Andrés RO MERO  (Cla-
se 1964 - D.N.I. Nº 16.785.107).-

________

DECRETO  Nº 3286

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 784.760/10.-

ACÉPTASE, a part ir del día 1 º de abril del año
2010, la renuncia present ada por la Licen ciada Es-
trella del Carmen GO DO Y (D.N.I.Nº 11.213.704)
al cargo de profesora titular del espacio cur ricular
�Psicología General� que se dicta al curso de primer
año (Comisión uno) , con una duración anual y un
total de seis (6) horas Cátedras terciarias semanales,
en el que fuera designada mediante Decreto Nº 1402/
09 y  al cargo de pro fesora interina del esp acio
curricular �Psicología General� que se dicta al curso
de primer año (Co misión dos),  con una duración
anual y un tot al de tres (3) horas cátedras terciarias
semanales, en el que fuera designada median te De-
creto Nº 2908 /07 y modificatoria Nº 1 965/08 de la
Escuela de Policía  �Comisario  Inspector Eduardo
Victoriano Taret�.-

DESIGNANSE a partir del día 1 º de abril del año
2010 a la Licenciada Claudia del Milagro BURGO S
(D.N.I.Nº 17.803.895) como Profesora Interina de
la Cátedra de Primer Año �Psicología General� (Co-
misió n Uno) y a la Licenciada Rossana Beatriz
JUAREZ (D.N.I .Nº 17.614.8 39) como Pro fesora
Inter ina de la Cátedra de  Primer Año �Psico logía
General� (Comisión  Dos) en la Escuela de P olicía
�Comisario Inspect or Eduardo Victoriano Taret�,
ambas con una duración anual y un total de seis (6)
Horas Cátedras terciarias semanales, en el marco del
Art ículo  6º del Decreto Nº 1088/91 - Régimen Do-

el Protocolo Adicional, suscripto oportunamente en-
tre la Subsecretaría de la Mujer de la Provincia de
Santa Cruz, representado en este acto por su titular,
señora Rosa Mónica YAÑEZ, por una parte y por la
otra, la Unidad Académica Río Gallegos de la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia Austral, representada
por el Decano de la Unidad Académica Río Gallegos
Doctor Alejandro SUNICO , el que como Anexo for-
ma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno y a
la Subsecretaría de la Mujer (quien remitirá copia del
presente ante quien corresponda) a sus efectos, to-
men conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 3281

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 784.634/10.-

ACEPTAR a partir del día 15 de marzo  de 2010,
la renuncia present ada por la P rofesional Graciela
Beatriz MARKS (D.N.I.Nº 12.726.663) en el cargo
de profesora titular en el  espacio curricular �Análi-
sis y Producción de los Discursos� que se dicta en el
curso de primer añ o (en sus do s comisiones), con
una duración anual y un total de nueve (9)  horas
cátedras terciarias semanales, en el que fuera desig-
nada mediante Decretos Nros. 2656/05 y 1034/08,
de la Escuela de Policía �Comisario Inspector Eduar-
do Victoriano Taret�.-

DESIGNAR a partir del día 15 de marzo de 2010,
en el cargo de Profesora Interina (conforme al Art ícu-
lo 6º del Decreto Nº 1088/91 - Régimen Docente para
Profesores de Institutos Policiales) a la señora Miriam
Alejandra MO NTIEL (D.N.I.Nº 26.665.619) en el
espacio curricular �Análisis y Producción de los Dis-
cursos� que se dicta en el curso de primer año (en sus
dos comisiones), con una duración anual y un total de
nueve (9) horas cátedras terciarias semanales de la
Escuela de Policía �Comisario Inspector Eduardo
Victoriano Taret�.-

________

DECRETO  Nº 3282

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 785.984/10.-

CO NFÍRMASE a par tir del día 2 de jun io de
2010 en e l cargo de Agente  de Policía, al agente de
Policía �Alta en Comisión�, Gustavo Ernesto HESS
(Clase 1975 - D.N.I.Nº 24.400.034) Plaza 2413, en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Poli-
cía Provincial - CARÁCTER: Administración Cen-
tral -  FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUN-
CIÓN: Seguridad Interior  - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Perso nal P erm anente  - PARTIDAS SUBPAR-
CIALES: Retribuciones del Cargo - Sueldo Anual
Complementario, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 3283

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP- Nº 786.042/10.-

CO NCÉDASE, Licen cia Extrao rdinaria p or el
término de tres (3) meses con goce íntegro de habe-
res, prevista  en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/
73  del Reglamen to  del Régim en de Licen cias
Policiales, como medida de excepción a la Suboficial
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cente para Profesores de Institutos Policiales.-
________

DECRETO  Nº 3288

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 596.076/10.-

NO MBRASE a part ir del día 1º de octubre de
2010, en Planta Permanente en el  ANEXO: Minis-
terio  de Gobierno -  ITEM: Secretaría de Estado de
Cultura, a la agente Maura Gabriela AYBAR (D.N.I.
Nº 28.558.452) - Agrupamiento : Administra tivo -
Categoría 10.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de octubre de 2010, del Contrato de Loca-
ción de Servicios que oportunam ente fuera autori-
zado m ediante Decreto Nº 392/1 0 e involucra a la
agente que por el Art ículo 1º del presente es nom-
brada en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos disp uestos
por el Ar t ículo 1º, el núm ero de cargos de la Planta
de Personal Contratado y Transitorio, y por creada
la categoría asignada a la agente en Planta Permanen-
te, en e l ANEXO: Ministerio de Gobierno  - ITEM:
Secretaría de Estado de Cultura.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación p ara que por intermedio de
la Dir ección Prov incial de Recursos Humanos se
efectúen las reestructuraciones de cargos de la Plan-
ta de Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ícu-
lo 7 de la Ley Nº 3114 del Presupuesto añ o 2010.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuacio nes presupuestarias corr espon-
dientes a fin de at ender el gasto que deman dará la
presente erogación en el Presupuesto año 2010.-

________

DECRETO  Nº 3289

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 595.614/10.-

DESIG NAR a partir del día 1º de septiembre del
año 20 10, en el cargo de Directora de Patr imonio
Cultural dependient e de la Secretaría de Estado de
Cultura  del Ministerio de Gobierno a la Licenciada
Carla Daniela GARCIA (D.N.I. Nº 22.758.271), con-
forme a lo establecido en el Art ículo 5 de la Ley Nº
1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la profesion al de-
signada en el art ículo anterior, retendrá su situación
de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - Categoría 20 - Agrupamiento: Profesio-
nal en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Secretaría de Estado de Cultura, mientras dure en el
desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 3290

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 786.144/10.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción a la Suboficial Mayor de Policía,
María Eulalia CARCAMO  (D.N.I. N° 12.091.431).-

________

DECRETO  Nº 3293

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 596.489/10.-

ACEPTASE a part ir del día 1 º de diciembre del
año 201 0, la renuncia a la Administración P ública
Provincial, presentada por la agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Servicios Generales - Ca-
tegoría 20, señora Mar ía Eva DUARTE (D.N.I. Nº
10.837.142) con situación de revista en el ANEXO:
Minist erio de Gobierno - ITEM: Registros Públi-

cos, a efectos de acoger se al beneficio de la Jubila-
ción Ord inaria.-

________

DECRETO  Nº 3294

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 593.375/09.-

DECLARAS E MO NUMENTO  HISTO RICO
de la Pro vincia de Santa Cruz, al �Conjun to Arqui-
tectónico Comisaría Primera de Río Gallegos�, ubi-
cada en  la entonces Avenida Roca Nº 534 y las dos
viviendas aledañas sobre la calle Tucumán de esta
ciudad,  con todos sus bienes muebles e inmuebles,
elementos  históricos, archivísticos, en el marco de
la Ley Nº 3138 de Protección de Patrimonio Cultu-
ral.-

INSTRUYASE a la Comisión de Patrimonio Cul-
tural, a fin de que se prosiga las tramitacio nes co-
rrespondientes con el objeto de dar cumplimiento a
los Art ículo s 13 al 23 establecido  en la Ley.-

NO TIFIQ UESE, del presente a los prop ietarios
y Entes Provinciales de la  ciudad de Río Gallegos, a
través de la Secretaría de Estado de Cultura, autori-
dad de aplicación de la Ley Nº 3138.-

________

DECRETO  Nº 3296

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-
Expediente MG-Nº 596.080/10.-

JUSTIFICAS E com o vía de ex cep ción  las
inasistencias incurridas entre los días 28 de junio al 5
de julio del año 2010, al ciento por ciento (100%) de
sus haberes por Carpeta Médica, con cargo a Licen-
cia Médica, conforme a lo dispuesto en el Artículo 9º
- Inciso a) Afecciones o Lesiones de Corto Trata-
miento del Decreto Nº 917/81, a la agente de Planta
Contratada - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 20, Annalice HARO  WEGRYN (D.N.I. Nº
26.8 55.612),  con prestación  de servicios en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Secreta-
ría de Estado de Cultura.-

________

RESOLUCION
H.T.D.

RESO LUCIO N Nº 02

RIO GALLEGOS, 14 de Julio de 2011.

VISTO :
El Expediente N°: 161.573-PHTD-11, Caratulado:

S/ Período de Feria Invernal-Año 2011y;
CO NSIDERANDO :
Que, el Art ículo 20° del Reglamento Interno de

este Honorable Tribunal Disciplinario establece que
el mismo, entrará en período de receso invernal, en
forma coincidente con la fecha que fije el Superior
Tribunal de  Justicia de la Prov incia, quedando
facultado el Presidente para convocar a sesión ex-
traordinaria, cuando razones de urgencia así lo exijan;

Que, el máximo Tribunal de la Provincia, ha dis-
puesto que el Receso Invernal Judicial quedará com-
prendido entre el día 18 de Julio al día 29 de Julio del
año en curso inclusive;

Que asimismo, conforme al Decreto N°: 1360/11
el Poder Ejecutivo Provincial ha dispuesto un receso
administrativo en todas las dependencias de la Admi-
nistración Pública Provincial, Entes Autárquicos, Or-
ganismos Centralizados y Descentralizados y Socie-
dades del estado, entre los días 18 al 29 de Julio de
2011 inclusive;

Que, corresponde determinar el personal que per-
manecerá de guardia durante el período Feria, el cual
hará uso de su Licencia compensatoria de dicho rece-
so, a partir del día 01 de Agosto hasta el día 12 de
Agosto del año 2011 inclusive;

Que mientras transcurre el Período de Feria Inver-
nal, quedan suspendidos los plazos legales en los
Expedientes que se tramitan ante este Organismo.

Asimismo durante dicho receso se procederá a efec-
tuar refacciones edilicias en el mismo, a fin de no
entorpecer el normal funcionamiento de este Hono-
rable Tribunal Disciplinario;

POR ELLO :

EL HONO RABLE TRIBUNAL
DISCIPLINARIO  DE LA

ADMINISTRACIO N PÚBLICA PRO VINCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO  1º: FIJASE, como Período de Feria
Invernal desde el día 18 de Julio hasta el día 29 de
Julio inclusive del presente año con suspensión de
los Plazos Legales, de conformidad con los conside-
randos arriba expresados y según lo dispuesto por el
Artículo 20° del Reglamento Interno de este Honora-
ble Tribunal Disciplinario.-

ARTICULO  2º: DETERMINASE que permane-
cerán en funciones durante el período comprendido
entre el día 18 de Julio y hasta el día 29 de Julio
inclusive del presente año, los siguientes Funciona-
rios y Empleados;

PRESIDENCIA Y VO CALIA: Dn. PABLO  EN-
RIQ UE NO GUERA.-

DIRECCIO N GENERAL DE ADMINISTRA-
CIO N: Dn. HECTO R MANUEL CARDENAS.-

ARTICULO  3°: INFO RMASE, que durante el
Período de Receso Invernal, no se atenderá al públi-
co, atento la realización de refacciones edilicias en
este Ente.-

ARTICULO  4°: PASE, a las distintas dependen-
cias de este Organismo, Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín Oficial y Cumplido
ARCHIVESE.-

PABLO  ENRIQ UE NO GUERA
Presidente

ULISES O LEGARIO GALLARDO
Vicepresidente

NESTO R JUAN MO RALES
Vocal

Tribunal Disciplinario
________

DISPOSICION
I.E.S.C.

DISPO SICIO N Nº 05

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2011.-

VISTO:
 El Expediente Nº 000.067/2010, del Instituto de

Energía de Santa Cruz, caratulado �CANON HI-
DROCARBURIFERO LOTE EXPLOTACION
OCTANS PEGASO (EXPTE. ANTERIOR MINPRO �
SEE Nº 420.204/08).-

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa N° 157 de

fecha 17 de Septiembre de 2001, se otorgó la Conce-
sión de Explotación sobre el Lote �Octans Pegaso�,
ubicado en la Plataforma Continental Argentina a las
empresas TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD ANONI-
MA (35%), AGIP ARGENTINA EXPLORACION
Y EXPLOTACION SOCIEDAD ANONIMA (30%)
y WINTERSHALL ENERGIA SOCIEDAD ANO-
NIMA (35%); con el objeto de realizar trabajos de
desarrollo y explotación de hidrocarburos,

Que dicha concesión de Explotación está delimita-
da por las coordenadas provisorias, establecidas en el
Art ículo N° 2 de  la citada Decisión Administrativa,
arrojando una superficie aproximada de OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES KILOMETROS CUA-
DRADOS (883 KM2);

Que surge de las constancias de autos que TOTAL
AUSTRAL SOCIEDAD ANONIMA, tanto en sus
declaraciones juradas como en notas como la del 05
de Mayo de 2008; en oportunidad del pago del Ca-
non hidrocarburífero de explotación, denunciaba la
superficie del Área de Explotación ubicada dentro de
las 1 2 millas de la Prov incia de Santa Cruz, de
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QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON VEIN-
TINUEVE KILOMETROS CUADRADOS (556,29
KM2 );

Que al presentar la Declaración Jurada correspon-
diente al año 2010, se observa que en forma intempes-
t iva, y sin causal de justificación alguna, se modificó la
superficie correspondiente a la Provincia, disminu-
yéndola a QUINIENTOS VEINTIUNO CON SE-
SENTA Y SIETE KILOMETROS CUADRADOS
(521,67 Km2), lo que ha generado el correspondiente
reclamo por parte del sector técnico de control;

Que mediante la Nota de Subgerencia de Control
de Regalías e Inversiones, N° 457 de fecha 11 de
Noviembre de 2010, se formalizó el reclamo en rela-
ción a las discrepancias en las superficies asignadas
al Canon 2010, por la disminución de las superficies
asignadas a la Provincia de Santa Cruz, constatando
una diferencia de superficies de TREINTA Y CUA-
TRO CON SESENTA Y DOS KILOMETROS
CUADRADOS (34,62 KM2);

Que mediante Nota N° 60 de fecha 18 de febrero
de 2001, se rechazó las Declaraciones Juradas de
Canon 2010 y 2011 y se precisó lo establecido en el
Art ículo N° 6 del Decreto Nacional N° 3036 del 31
de Mayo de 1968 el cual establece: � �el monto del
canon será reajustado en relación a la superficie que
resulte del deslinde o mensura del área. El importe
resultante de dicho reajuste, que comprenderá el t iem-
po transcurrido desde la adjudicación del permiso o
concesión o el acto administrativo que reconozca la
alteración en el área, se pagará dentro de los 30
(TREINTA) días de la aprobación administrativa de
dichas operaciones�.

 Que a través de las notas de la Subgerencia de
Control de Regalías e Inversiones, dependiente de la
Gerencia de Hidrocarburos del Instituto de Energía
de la Provincia de Santa Cruz N° 222 de fecha 6 de
Abril de 2011 y N° 457 de fecha 22 de junio de 2011,
se solicitó a TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD ANO-
NIMA, en su carácter de operadora de la Concesión
de Explotación de Hidrocarburos del Lote: �Octans
Pegaso�, incorpore al expediente de referencia las
probanzas necesarias, para fundamentar los argumen-
tos esbozados;

Que por las Notas de fecha 27 de Abril de 2011 y
6 de julio de 2011, la empresa TOTAL AUSTRAL
S.A. presentó los descargos correspondientes, ha-
ciendo referencia que a partir de la Carta Náutica H-
4 (agregada a autos) �se ha producido a una leve y
mas precisa modificación en el trazado de la línea de
12 millas�, todo lo cual generó la modificación que
posteriormente observara la autoridad de aplicación;

Que en relación a los descargos antes indicados, la
Subgerencia de Asuntos legales, a través del Dicta-
men N° 74 de fecha 15 de junio de 2011, señaló que
la  o perado ra  TOTAL AUST RAL SOCIEDAD
ANONIMA, no aportó elementos que justifiquen
eficazmente la disminución en la superficie asignada
dentro de las doce (12) millas a la Provincia de Santa
Cruz, ya que cualquier modificación de la superficie
debe ser sometida a resolución por parte de la Auto-
ridad de Aplicación;

Que por último, la Empresa acompaña a fs. 78 a
86, las constancias de los pagos realizados a Nación
en los períodos reclamados por este Instituto de Ener-
gía de los cuales surge que efectivamente la superfi-
cie descontada a la Provincia fue adicionada a las
Declaraciones Juradas de Nación;

Que por las razones planteadas, corresponde re-
chazar las declaraciones Juradas de Canon Hidrocar-
burífero para los períodos 2010 y 2011, intimándola
a acreditar el pago de los montos adeudados en con-
secuencia;

 Que la Subgerencia de Asuntos Legales del Insti-
tuto de Energía de la Provincia de Santa Cruz, ha
tomado la intervención que le compete;

 Que el suscripto es competente para el dictado de
la presente medida de acuerdo a lo dispuesto en el
Capítulo VIII, Artículo N° 11, Inciso b) del Decreto
Provincial N° 1649 de fecha 6 de julio de 2010;

EL SUBGERENTE DE CONTROL DE
REGALIAS E INVERSIONES

DEL INSTITUTO DE ENERGIA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DISPONE:

ARTICULO  1º: RECHAZAR las Declaraciones

Juradas correspondientes a los períodos 2010 y 2011,
del área �Octans Pegaso�, t itularidad de las empresas
TOTAL AUTRAL S.A.; ENI EXPLORACION Y
EXPLOTACION S.A. Y WINTERSHALL, por re-
ducir de manera unilateral la superficie de cálculo del
canon anual correspondiente a la Provincia de Santa
Cruz.-

ARTICULO  2º: INTIMAR a TOTAL AUSTRAL
SOCIEDAD ANONIMA, en su carácter de titular y
operadora representante del Consorcio conformado
junto a las empresas TOTAL AUSTRAL S.A., ENI
ARGENT INA EXPLORACION Y EXPLOTA-
CION S.A. y WINTERSHALL ENERGIA S.A., con
domicilio especial en la calle Chacabuco N° 78, de la
ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, al
pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 238.522,80.-) con más
intereses actualizados hasta la fecha de su efectivo
pago desde que cada suma es debida, en concepto de
Canon Hidrocarburífero, correspondiente a los perío-
dos 2010 y 2011.-

ARTICULO  3º: Los importes a abonar en razón de lo
establecido por el art ículo precedente, deberán ser depo-
sitados dentro del plazo de 10 (DIEZ) días, en la cuenta
correspondiente al Instituto de Energía de la Provincia de
Santa Cruz, del Banco Santa Cruz S.A., Sucursal 1, cuen-
ta N° 22974; CBU 0860001101800002297540.-

ARTICULO  4º: NOTIFÍQUESE a las empresas
t itulares del área.-

ARTICULO  5º: Regístrese, notifíquese y cumpli-
do archívese.-

JUAN DOMINGO  ARIAS
Subgerente

Control Regalías e Inversiones
Instituto de Energía Santa Cruz

________

DISPOSICION
D.P.R.H.

DISPO SICIO N Nº 016

RIO GALLEGOS, 15 de Junio de 2011.-

VISTO :
El Expediente Nº 481.138/04 y la Disposición Nº

34/DPRH/2010:
CO NSIDERANDO :
Que mediante nota recibida a fojas Nº 401, obrante

en expediente de referencia, la Empresa Minera
TRITON Argentina S.A., solicita una ampliación de
la do tación de agua para uso de abastecim iento
poblacional, autorizada mediante Disposición Nº 034/
DPRH/2010, del pozo depresor denominado DW12,
ubicado en las coordenadas Gauss - Kruger: Norte
4594642 m; Este 2462209 m, dentro del Yacimiento
Minero Manantial Espejo, a 60 km al este de la loca-
lidad de Gobernador Gregores.

Que la dotación solicitada, en función de la canti-
dad de población en el campamento (250 Its/perso-
na/día) y de la instalación de una planta potabilizada
de agua mediante osmosis inversa es de 14 m3/hr.

Que mediante Disposición Nº 34/DPRH/2010, se
autorizaron un metro cúbico y medio por hora (1.5
m3/hr), por lo que se autorizará una dotación adicio-
nal de doce metros cúbicos y medio por hora (12.5
m3/hr), para uso de abastecimiento poblacional, por
un período de doce (12) meses.

Que el uso que se dará al agua extraída será catalo-
gado como uso especial, por lo que deberá cumpli-
mentar con la Disposición Nº 22/09, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 407, en expe-
diente de referencia.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decre-
to Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación
de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 998
delega dicha función a la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumen-
to Legal correspondiente.

POR ELLO :

LA DIRECTO RA PRO VINCIAL DE
RECURSO S HÍDRICO S

D I S P O  N E :

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la Empre-
sa TRITON Argentina S.A. con domicilio legal en
Ro ca y  Luis Sánchez S/N (931 1)  Gobern ador
Gregores, Santa Cruz, para el uso de agua del pozo
depresor DW12, teniendo en cuenta la Normativa
Vigente y de acuerdo con lo presentado.

Artículo 2º) Que la dotación adicional que se autori-
za es de 12.5 m3/hr, para uso de abastecimiento po-
blacional en el Yacimiento minero Manantial Espejo.

Artículo 3º) Otorgar permiso por un período de
doce (12) meses a partir de notificada la presente.

Artículo 4º) Que el agua utilizada tendrá carácter
de uso especial, por lo que la empresa deberá dar
cumplimiento al pago del canon correspondiente, es-
tablecido en la Disposición Nº 22/09 �Sistema Ta-
rifario por uso especial de agua� de la Ley 1451.

Artículo 5º) Que la empresa deberá presentar en
las oficinas de ésta Dirección Provincial de Recursos
Hídricos, la lectura del caudalímetro instalado, en for-
ma mensual, en carácter de Declaración Jurada.

Artículo 6º) Que el pago del canon deberá hacerse
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a
la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Galle-
gos, previa conformidad de ésa Autoridad de Aplica-
ción y de acuerdo al valor establecido.

Artículo 7º) Dar cumplimiento a lo establecido en
la Disposición Nº 03/03 de la Ley 1451 �Preserva-
ción de los Recursos Hídricos en la explotación con
destino industrial�.

Artículo 8º) Facultar a los técnicos, designados a
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de
previo aviso y cuando así lo considere conveniente.

Artículo 9º) Que ésta Dirección Provincial podrá
revocar el permiso otorgado en los casos que crea
conveniente, ante la detección de anomalías que pu-
dieran afectar negativamente al recurso o ante el in-
cumplimiento de la normativa Vigente.

Artículo 10º) Que tal lo establece el Art ículo Nº
40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante
deberá publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, su presenta-
ción con la respectiva Disposición emanada de ésta
Dirección Provincial.

Artículo 11º) REGISTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técni-
ca y Administrativa, Dirección de Administración.
Notifíquese a TRITON ARGENTINA S.A. y cum-
plido. ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 099

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2010.-
Expediente Nº 900.566/JGM/10.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la
obra �Perforación Pozo Barda Las Vegas 35, Cons-
trucción de Línea de Conducción y de Gas Lift� ubi-
cada en Yacimiento Barda Las Vegas, Provincia de
Santa Cruz, presentado por la empresa PETRO BRAS
ENERGÍA S.A., CUIT Nº 30-50407707-8.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº
2658, la Declaración de Impacto  Ambiental  N°
1119 con vigencia a partir del día 04 del mes de abril
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llegos, Provincia de Santa Cruz.-
PICO TRUNCADO, 07 de  Julio de 2011.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº 2, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. FRANCISCO MARINCOVIC, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a
lo s herederos y  acreedores del causan te  Don
CORBETT JULIAN, en los aut os caratulados
�CO RBETT JULIAN s/SUCESIÓ N AB-INTES-
TATO  Expte. Nº 12.371/08�. Publíquese por tres
días en el diario �La Opinión Austral� y en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 24 de Agosto de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 60/2010

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, con competencia en materia Civil,
Com., Lab., de Minería, del Menor y la Familia, Dr.
Leonardo P. CIMINI, Secretaría Nº Dos a cargo del
Dr. Néstor Gómez, con asiento en la ciudad de Pico
Truncado Santa Cruz, cita y emplaza por el término
de 30 días a todos los que se considerasen con derecho
a los bienes dejado s por el causante ERNESTO
DIO NISIO  MARTÍNEZ VÁSQ UEZ, D.N. I. Nº
12.041.299, en los autos caratulados �MARTÍNEZ
VÁSQUEZ, ERNESTO  DIO NISIO S/ JUICIO AB-
INTESTATO� EXPTE.  N° M-8.582/10; el proveído
que lo ordena dice: �PICO TRUNCADO, 05 de Mayo
de 2010.-.... publíquense edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia... por el término de tres -3- días, citan-
do a todos los que se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el causante para que sean acredita-
dos dentro de los treinta -30-días (Art. 683 Inc. 2 del
CPCC).... Proveo por subrogancia legal (Art. 61 de la
Ley Nº Uno t.o. por ley 1600 y sus modificatorias)�.-
Fdo. Dr. Leonardo P. Cimini -JUEZ SUBROGANTE-
SECRETARIA Nº DOS, PICO TRUNCADO, 04 de
Junio de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro.
Uno Civil Comercial Laboral y de Minería a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas Secretaría Nro. Dos a
cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic con asiento en la
calle Marcelino Álvarez 113 de Río Gallegos en los
autos caratulados �ALO NSO  JUAN LO RENZO
S/ SUCESIÓ N AB INTESTATO� EXPTE. 23685/
11 cita y emplaza a herederos y acreedores del Cau-
sante para que en el plazo de 30 días lo acrediten y
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de ley
(Art. 683 del CPC y C)...Publíquense edictos en el
Bolet ín Oficial y diario El Periódico Austral por el
término de 3 días.

RIO GALLEGOS, 6 de Junio de 2011.-

Dr. GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Sr. Juez Provincial de
Primera Instancia Dr. Carlos Enrique Arenillas, a car-
go del Juzgado Provincial de Primera Instancia No.

EDICTO  Nº 51/20ll

LEO NARDO  P. CIMINI, Juez a cargo p or
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia con asiento en Pico Truncado, CITA
y EMPLAZA por el término de TREINTA días a
herederos y acreedores de JUAN JOSÉ GRANERO
CAPEL para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �GRANERO  CAPEL JUAN JO SÉ s/
JUICIO  SUCESO RIO� Expte. Nº G-9384/11 que
tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos,
bajo apercibimiento de ley.- Publíquense edictos por
TRES días en el �BOLETÍN OFICIAL� de Río Ga-

EDICTOS

del año 2011 operando su vencimiento el día 04 del
mes de abril del año 2013.

La presente Disposición de aprobación, no exime
al t itular del emprendimiento de solicitar las autori-
zaciones que resulten pertinentes para el inicio de la
ejecución del proyecto.

La Declaración de Impacto Ambiental quedará
sujeta a las condiciones específicas de acción que se
enumeran seguidamente y que la empresa requiren-
te será responsable de cumplimentar:

a) Presentar, una vez perforados los pozo s, los
esquemas finales, p arte diario de los equipo s (per-
foració n y terminación), profun didad de las cañe-
rías guía, profundidad de acuíferos dulces, p erfiles
de cemento para determinar el grado de adherencia
del mismo a la formación y a la instalación. Presen-
tar informes técnicos y de interpretación de los per-
files de cementación, inducción y control geológico.

b) Asimismo se recuerda que las pruebas de her-
meticidad de las líneas de conducción de lo s pozos
deberán ser documentada m ediante cartas r egistra-
doras donde figuren  la presión de la prueba y dura-
ción de la misma.

c) Realizar el monitoreo de obras y tareas a fin de
constat ar posibles desvíos en las obras resp ecto al
estudio y requer imientos de esta Auto ridad.

La falta de cumplimiento de lo s art ículos prece-
dentes implicará la suspensión inmediata de los efec-
tos de la presen te Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto eva-
luado previo a su ejecución deberá ser notificado a la
Subsecretaría de  Medio Ambiente.

Entréguese copia del presente instrumento legal,
conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 100

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2011.-
Expediente Nº  900.490/JGM/10.-

INSCRIBASE a la LIC. VALERIA INES MEZA,
CUIT N º 27-28624 549-3, para  su �Consultorio
Médico� sito en calle San Martín Nº 350 (9400) Río
Gallego s, Provincia  de Santa Cruz, en el Registro
Provin cial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
GENERADO R DE RESIDUO S PELIGRO SO S -
BIOPATO GÉNICOS.-

O TÓ RG ASE a la Profesional citada el Certifi-
cado Ambiental Anual Nº 327 previsto en el Ar-
t ículo 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trarse cumplidos lo s requisitos del Art ículo  12 del
citado Instrumento Legal, Categorías de Control y
Constituyentes identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t ien e vigencia a
partir del día 05 del mes de abril del año 2011 y
opera su vencimiento  el día 05 del mes de abr il  del
año 2012.

ENTRÉG UESE copia  del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 102

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2011.-
Expediente Nº 401.265/MEyOP/07.-

INCO RPO RAR, al profesional, ING. ROLANDO
ARNANDO SCUDELATII, DNI 24.233.893, a la

nómina de profesionales autorizados de la empresa
SCUDELETI & ASO CIADO S S.R.L., CUIT Nº
33-70921731-9, inscripta en el Registro Provincial
de Profesionales en Estudios Ambientales de la Pro-
vincia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto
en el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por el
citado Instrumento Legal y  la Disposición Nº  005-
SMA/02.

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales auto-
rizados de la empresa peticionante, la que quedará
conformada de la siguiente manera:
ING. MARTIN IGNACIO
BRUNO DNI: 24.094.808
ING. JUAN EDUARDO
ESQUIAGA DNI: 24.785.785
LIC. MARIA LAURA
MUÑOS CARDENAS DNI: 24.436.784
ING. ROLANDO ARNALDO
SCUDELETI DNI: 24.233.893

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 103

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2011.-
Expediente Nº 412.204/MEyOP/04.-

INCO RPO RAR al LIC, LISANDRO LOPEZ,
DNI 20.484.891; a la nómina de profesionales auto-
rizados de la empresa JMB  S.A., CUIT Nº 30-
70446353-3 inscripta en el Registro Provincial de
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provin-
cia de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en
el Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por el
citado Instrumento Legal y  la Disposición Nº  005-
SMA/02.

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales auto-
rizados de la empresa peticionante, la que quedará
conformada de la siguiente manera:
Ing. Pedoja,  Guillermo DNI: 11.528.256
Ing. Dominguez, Oscar DNI:   4.981.087
Ing. Pisani, Mariano DNI: 28.550.269
Lic. Arregui, Marianela DNI: 26.167.712
Lic. Patatoukas, Sabrina DNI: 26.518.953
Geol. Casal, Gabriel DNI: 29.239.385
Lic. Gatto, Yamila DNI: 29.038.316
Geol. Montes, Alejandro DNI: 28.636.967
Geol.. Diz, Raúl DNI: 27.841.674
Lic. Matera, Sebastián DNI: 23.464.982
Lic. López, Lisandro DNI: 20.484.891

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Dr. SERGIO  R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 10/AGVP/11

(SEGUNDO LLAMADO)

MO TIVO :�ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLAS�.-
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 885.360,00.
VALO R DEL PLIEGO :  $ 880,00.
FECHA DE APERTURA: 09-08-11 � HORA: 15:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-

CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 - (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ)Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

LICITACIONES

Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
con asiento en Río Gallegos, sito Marcelino Alvarez
No. 113 de esta ciudad, Secretaría No. Uno a cargo
de la Dra. Sandra E. García, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días, a herederos y acreedores
de Lizabeth Monica Viviana Salva, DNI 14.913.231,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C.y C.) ,
en autos caratulados �Salva Lizabeth Monica Viviana
s/ Sucesión ab-intesta to� (Expte. 23046/11).
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el diario �La Opinión Austral�.-

RÍO GALLEGOS, 8 de Julio de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS , t itular del Juz-
gado N° 1 -Secretaría del Registro Público de Comer-
cio- a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace
saber por un día en autos caratulados: �GANADE-
RA LA SO FIA SO CIEDAD DE RESPO NSABI-
LIDAD LIMITADA S/CAMBIO  DE DOMICILIO
SO CIAL Y MO DIFICACIO N DE ESTATUTO
SO CIAL� (Expte. N° G-6863/11) que según lo re-
suelto por la reunión de socios celebrada el día 1 de
septiembre de 2005, la razón social GANADERA
LA SOFÍA Sociedad de Responsabilidad Limita-
da, resolvió el traslado de su domicilio a esta ciudad,
fijándose asimismo su sede social, se tomó razón del
acuerdo particionario arribado con motivo del falle-
cimiento de Ernesto Ricardo Lenzner, formalizándo-
se la modificación de la cláusula respectiva del con-
trato social por escritura pública de fecha 17 de di-
ciembre de 2010, pasada bajo el N° 313, al Fº 1.134,
ante el escribano de Río Gallegos, señor Ángel Fer-
nando Banciella Dickie , en el respectivo protoco-
lo del Registro N° 33 a su cargo y dándose a su vez
publicidad a lo que resulta de la relacionada escritura
en cuanto a lo siguiente: SO CIO S: Andrés Ramón
LENZNER, DNI 22.707.986, dpn con  Carolina
Lambertini -y- Beatriz GENIZ, DNI 3.618. 605, vpn
con Andrés Lenzner, ambos argentinos, mayores de
edad, domiciliados en Perito Moreno N° 229 -pri-
mer piso- de esta ciudad.- OBJETO  SO CIAL: Ten-
drá por objeto dedicarse por sí, por cuenta de terce-
ros o asociada a terceros a la explotación en todas sus
formas de establecim ientos agrícola-ganaderos,
pastoriles, frut ícolas, forestales, apícolas y granje-
ros; la Producción y cría de Ganado � incluso de
pedrigí y la instalación de cabañas, como asimismo la
elaboración primaria y transformación de los frutos
y productos del agro.- Para el cumplimiento de los
fines enunciados, la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por
las leyes o el presente contrato.- DO MICILIO : Pe-
rito Moreno N° 229 - primer piso- Río Gallegos.-
CAPITAL SOCIAL: $ 0,0000000016.- (DIECISÉIS
MIL MILLONÉSIMOS DE PESOS).- PLAZO  DE
DURACIÓN: 99 años contados a partir del 1/ 07/1978.-
ADMINISTRACIÓ N - REPRESENTACIÓ N: A
cargo de uno o más gerentes, socios o no, por el
término de duración de la sociedad.- Gerentes:
Beatríz Géniz de Lenzner y Andrés Ramón Lenzner,
quienes actuarán en forma indistinta.- CIERRE DE
EJERCICIO S: 30 de junio de cada año.-

SECRETARÍA, 14 de Julio de 2011.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique ARENILLAS , t itular del Juz-
gado N° 1 -Secretaría del Registro Público de Comer-

cio a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace
saber por un día en autos caratulados: �D. S. S.R.L.
s/CO NSTITUCIO N� (Expte. Nº D-6929/11) que
por escritura de fecha 30/05/2011, pasada bajo el Nº
106, al F° 394, ante el escribano de Río Gallegos,
señor Angel Fernando BANCIELLA DICKIE, en
el corriente protocolo del Registro Nº 33 a su cargo,
se constituyó D.S. S.R.L.- Socios: Los esposos en
pr im eras nupcias ent re sí , Fernando Eduardo
TUÑÓ N, nac. el 9/11/1952 , DNI 10.503.139 y
CUIT: 2 0 -1 05 0 31 39 -5  -y - Mó n ica Graciela
MARTÍNEZ, nac. el 15/11/1953, DNI 10.789.467 y
CUIL: 27-10789467-0, ambos argentinos, comercian-
tes, domiciliados Mariano Moreno 742 de Río Galle-
gos.- O bjeto social: Tendrá por objeto dedicarse por
sí, por cuenta de terceros, asociada a terceros o en
participación con terceros a las siguientes activida-
des: a.-) Comercialización, compraventa, negociación,
distribución -por mayor y menor- industrialización,
representación, fraccionamiento, elaboración, alma-
cenaje, envasado, importación y exportación de todo
t ipo de productos alimenticios, comestibles, bebidas
- con o sin alcohol- golosinas de cualquier tipo -y-
art ículos de limpieza. - b.-) Fabricación, elaboración,
transformación, extrusión, laminación, inyección y
transformado de materiales sintéticos y plásticos,
como así también la elaboración y fabricación de en-
vases y materiales para los mismos, incluso con des-
tino de embalajes -y- la confección e impresión de
todo tipo de envases de polietileno y polipropileno �
y- recuperación de materias primas plásticas del mis-
mo material.- Y c.-) Importación y exportación,
compraventa, representación y consignación de ma-
teriales sintéticos, plásticos y materias primas para
la industria plástica, como también de productos ela-
borados y semielaborados que se relacionen con ella;
su comercialización, directa o indirecta, como agente
de firmas radicadas en el país o en el extranjero; ex-
plotación de concesiones y ejercicio de representa-
ciones, mandatos, consignaciones referidos a dichos
bienes, como a las actividades señaladas anteriormente;
participación en licitaciones, sean estas públicas o
privadas y concursos de precios; explotación de con-
cesiones. - Domicilio social: Mariano Moreno 742
- Río Gallegos. Capital social: $ 60. 000.- (SESEN-
TA MIL PESOS). Plazo de duración: 20 años con-
tados a partir del 30-5-2011.- Administración: A
cargo de una o más gerentes -socios o no- por el
término de duración de la sociedad. Gerente: Fer-
nando Eduardo TUÑON.- Cierre de ejercicios: 30
de abril de cada año.-

SECRETARÍA, 8 de Julio de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado

Nº 1, Secretaría de Registro Público de Comercio, a
mi cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
hace saber por un día en autos caratulados: �SUREÑA
SO CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA S/CESION DE CUOTAS SO CIALES� (Expte.
N° S-6912/11) que por Escritura de fecha 1 de abril
de 2011, pasada bajo el N° 50, al folio 184 del respec-
t ivo protocolo, ante el escribano de Río Gallegos -
Angel Fernando Banciella Dickie - en el Registro
N° 33 a su cargo, se formalizó: a.-) La toma de razón
de la extinción del usufructo -vitalicio y gratuito-
que detentaba el señor Juan Enrique Jansma, sobre la
totalidad de las cuotas sociales de la nombrada firma,
dado su fallecimiento ocurrido el 22/11/ 2007.- Y b.-)
Con retroactividad al 17/03/2008 la permuta por
tracto abreviado de 50 cuotas sociales de $ 10 va-
lor nominal c/u de las que -como únicos herederos de
Gladys Beatriz Jansma- Juan Carlos Alquinta, Mar-
t ín Alejandro Alquinta y Natalia Soledad Alquinta
eran titulares en la nombrada firma a favor de los
esposos en primeras nupcias entre sí, Carlos Eduar-
do JANSMA y María Virginia DIERICO , arg., nac.
el 05/08/1 961 , DNI 14 .65 6. 6 74 y CUIL 2 7-
14656674-5, comerciante, dom. en pasaje Prado 84
de Río Gallegos.-

SECRETARÍA, 11 de Julio de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaría

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, oral y de Minería Nº 2 de la ciudad de Caleta
Olivia, Pcia. de Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando
Horacio Isla, Secretaría Par a cargo de la Dra. Inés
López Pazos, cita y emplaza a herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho a los bienes de los
causantes, Sres. RO DRIGUEZ JO SE y CABEZAS
IRENE, para que en el término de TREINTA días
acrediten dichas circunstancias (Art. 683 del C.P.C.y
C.), en los autos caratulados �RO DRIGUEZ JO SE
y  CAB EZAS  IRENE S / SUC ESIO N AB -
INTESTATO� Expte. Nº R-13.401/09.- Publíquese
por tres días.-

CALETA OLIVIA, 25 de Abril de 2011.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nú-
mero Uno, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Gustavo Topcic, con
asiento en la calle Marcelino Álvarez Nº 113 de Río
Gallegos, Provincia de Santa cruz, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr.  NIBALDO SANCHEZ, DNI  N º



Página 7BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 19 de Julio de 2011.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4514 DE 10 PAGINAS

Presupuesto O ficial: $ 2.400.000.- Plazo: 8 MESES
Fecha de Apertura: 30/08/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/2011
Valor del Pliego: $ 1.200,00.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Pte. N. C. Kirchner Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

AMPLIACION TALLERES
COLEGIO INDUSTRIAL Nº 3 en

PUERTO DESEADO

P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 33/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 23/08/2011 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 1 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 19/IDUV/2011

Precio Tope: $ 585.900,00.- Plazo: 06 meses
Fecha de Apertura: 22/07/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Entrega de Pliegos: A partir del 08/07/2011
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

SALON DE USOS MULTIPLES BIBLIOTECA
�FLORA RODRIGUEZ LOFREDO�

en RIO GALLEGOS

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PRIVADA Nº 04/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto O ficial: $ 637.868,00.- Plazo: 04 meses
Fecha de Apertura: 22/07/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Entrega de Pliegos: A partir del 08/07/2011
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

CONSTRUCCION 2º etapa
CANCHA  AUXILIAR CLUB

FERROCARRIL en RIO GALLEGOS

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PRIVADA Nº 03/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

10.437.870, a fin de que tomen la intervención que
por derecho les corresponda en los autos caratulados:
�SANCHEZ Nibaldo S/ SUCESIO N AB-INTES-
TATO�, Expte. Nº 23.512/10 que tramita por ante
dicho Juzgado y Secretaría.

Publíquese en el Boletín Oficial y Diario �Tiempo
Sur� por el término de tres (3) días.

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. FRAN-
CISCO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedo-
res de Don. ROBERTO MACIAS, M 7.309.623, en
autos caratulados �MACIAS RO BERTO  S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. 14123/11.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión  Austral.-

RÍO GALLEGOS, 06 de Junio de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. FRAN-
CISCO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedo-
res de Do n AUGUSTO BELARMINO OLAVA-
RRIA BARRIA, DNI 13.186.551 y UBERLINDA
BARRIA AQUINTUI, DNI 92.008.711 en los au-
tos caratulados �OLAVARRIA BARRIA AUGUSTO
Y BARRIA AQ UINTUI UBERLINDA S/ SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. 14.080/11.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.

RÍO GALLEGOS, 24 de Junio de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Francisco V. Marinkovic sito en Pasaje
Kennedy Casa Nº 03 de la ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº Dos a mi car-
go, en los autos caratulados �BORRIERO  BRUNO
S/SUCESIO N AB -INTES TATO�  EXPTE. Nº
13.765/10, cita y emplaza por treinta días (Art. 683
Inc.3° del C.P.C y C.) a herederos y acreedores de
Don Bruno Borriero.-

Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el Diario La Opinión Austral.-

RÍO GALLEGOS, 28 de Abril de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia N° 2 de la Familia de Río Gallegos, sito en
Jofre de Loaiza N° 55, a cargo del Dr. Antonio
Andrade, Secretaría N° 2 a mi cargo, se hace saber
que la Srta. Dalila Alejandra Bull, D.N.I. N° 32.744.146,
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Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 23/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 5 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 23/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 23/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 4 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 22/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 23/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 3 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 21/IDUV/2011

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 23/08/2011 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 2 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 20/IDUV/2011

ha peticionado el cambio de apellido en los autos
caratulados: �BULL DALILA ALEJANDRA S/SU-
PRESIO N DE APELLIDO  PATERNO� (EXPTE.
Nº 3978/11), Pudiendo formularse oposiciones den-
tro de los quince (15) días hábiles, computados des-
de la última publicación.-

Publíquese una (1) vez por mes, por el término de
dos meses en el �Boletín Oficial�.-

RIO GALLEGOS, 31 DE Mayo de 2011.-

FLAVIA J. MARTIN DALUIZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Arenillas
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, de Río
Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Secretaría Nº 1 a mi cargo, sito en Calle Marcelino
Álvarez Nro. 113 de esta Ciudad, se cita y emplaza
de acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2º del
C.P.C. y C. por el término de treinta (30) días, a
herederos y acreedores de Don IVO R EDGARDO
GONZALEZ y Doña DELIA OLGA DALMASSO ,
a efectos que tomen la intervención que corresponda
en los autos caratulados �IVO R EDGARDO  GO N-
ZALEZ Y DELIA O LGA DALMASSO  S/SUCE-
SIÓ N AB � INTESTATO� Expte. Nro. 23.159/11.
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2011.-

SANDRA GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. FRAN-
CISCO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº Dos a mi
cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acree-
dores de Don. EFRAIN TEO BALDO  BARRIO -
NUEVO , DNI 11.769.466, en los autos caratulados
�BARRIO NUEVO  EFRAIN TEO BALDO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. 14124/11.

Publíquese por tres (3) días en el Bolet ín Oficial y
en el diario local T iempo Sur.

RÍO GALLEGOS, 01 de Julio de 2011.

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia de la Familia Nº Uno, Dra.
Claudia E. Guerra, Secretaría Civil Nº Uno a cargo de
la Dra. Gloria Cruz Fernández, por Subrogancia le-
gal, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz, en autos caratulados: �ESPINOZA
VALENTIN S/ ADO PCIÓ N PLENA EXPTE. E-
20.491/09�, se ha dispuesto notificar por este medio
a la Sra. Soledad María Candela Saralegui la
sentencia dictada en autos, cuya parte resolutiva se
transcribe. ///Gallegos de julio 2011... .VISTOS... RE-
SULTANDO.. .. CONSIDERANDO ...RESUEL-
VO... 2). HACER LUGAR a la demanda interpues-
ta, y en consecuencia otorgo la ADOPCIÓN PLE-
NA de la menor Valentin Leonel Espinoza D.N.I.
Nro. 47.470.202, nacido el 07 de Enero de 2007 en la
ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, a
favor del matrimonio compuesto por los Sres. Jetty
Beatriz  Mansilla Lara D.N.I Nº 92.584.902 y
Alfredo Alejandro Toledo D.N.I Nº 18.224.335 con
efecto retroactivo al día 2/02/2010, fecha en que se
presentó la demanda y con los demás efectos y al-
cances establecidos en los Arts. 323 y cc. de la Ley
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Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 7 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 25/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 8 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 26/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 9 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 27/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 6 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 24/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

 AVISOS
Provincia de Santa Cruz

JefaProvincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Estu-
dio de Impacto Ambiental de la obra:

Perforación Pozo Barda Las Vegas 34 y Cons-
trucción de Línea de Conducción ubicado en el Yaci-
miento Barda Las Vegas de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en e l plazo de 5 días
hábiles a partir del día 14 de Julio del corriente
año.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra:

Perforación Pozos Campo Boleadoras O este
38 y 39, y Construcción de Líneas de Conducción
ubicado en el Yacimiento Campo Boleadoras de la
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en el plazo de 5 días há-
biles a partir del 19 de julio del corriente año.

P-3
________

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES , Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 23/3/2011, por
Escritura Nº 47 del Protocolo a mi cargo; se procedió
a constituir una Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada y que en mérito a lo establecido en el Art. 10,
Inc. b de la Ley 19.550, se publicita por el término de
un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz el siguiente aviso: Denominación: �CEN-
TINELA S.R.L.� Domicilio: En la ciudad de Las
Heras, Provincia de Santa Cruz.-

PAOLA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

Nro. 24.779.- 3) IMPO NER al adoptado, el apellido
del padre adoptante, debiendo adherirse el de la ma-
dre adoptante, siendo en consecuencia inscripto como
Valentin Leonel Toledo Mansilla (conf. Art. 326
y cc. de la Ley Nro. 24.779 conforme lo dispuesto en
el considerando Nro. 26).-....

7) REGISTRESE, notifíquese personalmente o
por cédula... y a la Sra. Saralegui mediante la publica-
ción de edictos en el Boletín Oficial y diario de Ma-
yor Circulación local, por el término de dos (2) días,
en el que deberá transcribirse la parte pertinente de
esta sentencia... Fdo Dra. Claudia E. Guerra Juez.-

Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial.
RÍO GALLEGOS, T rece de Julio de 2011.-

Dra. GLORIA CRUZ FERNANDEZ
Secretaria Subrogante

P-2
________
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Precio Tope: $ 11.271.000,00.- Plazo: 8 meses
Fecha de Apertura: 23/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 5.635.-
Venta de Pliegos: A partir del 02/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

44 VIVIENDAS TECHO DIGNO
Sindicato Obreros y Empleados Municipales

URBANIZACION SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 30/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Precio Tope: $ 25.602.000,00.- Plazo: 15 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

100 VIVIENDAS TECHO DIGNO
PARA OBREROS PETROLEROS

URBANIZACION SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 29/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

SUMARIO
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Precio Tope: $ 13.821.000,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 29/08/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/08/11
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Néstor C. Kirchner Nº 1651

54 VIVIENDAS TECHO DIGNO
SECTOR 10 URBANIZACION

SAN BENITO RIO GALLEGOS

P-2
AQUI TAMBIEN

LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 28/IDUV/2011

PROGRAMA FEDERAL DE CO NSTRUCCIO N
DE VIVIENDAS TECHO  DIGNO

Págs.     6/10
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GO BIERNO  DE LA
PROVINCIA

 DE SANTA CRUZ
Consejo Provincial de Educación

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo Ley Nº 26.075

Licitación Pública Nº 002-CPE-2011

O bjeto: Adquisición de Equipamiento Es-
colar con destino a diversos Establecimien-
tos de la Provincia, dependientes de este
Consejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 11 de Agosto de 2011.-
Recepción de Sobres: Hasta las 11:00 hs.
del día 11 de Agosto de 2011 en Direcc. Pcial.
de Administración Presupuestaria - Direc-
ción de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Mariano Moreno
Nº 576 - 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
Hora de Apertura: 11:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direcc. Pcial. Adminis-
tración Presupuestaria - Dirección de Ad-
quisiciones y Servicios � Consejo Provincial
de Educación � Mariano Moreno Nº 576 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Mariano Moreno Nº
576 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.- Casa de Santa Cruz � 25 de Mayo Nº
279 � Ciudad Autónoma de Bs. As.
P-2

MUNICIPALIDAD DE
GO BERNADO R GREGORES

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 05/2011 (PRIMER
LLAMADO )

MO TIVO :
SE SO LICITA LA PRO VISIÓ N DE:

- DOS (02) CHASIS CAMIÓN CON CABI-
NA, 0 KM. T / FORD CARGO C-1517, CON
MOTOR DIESEL TURBOALIMENTADO, 4
CILINDROS EN LINEA, COLOR BLANCO,
EQUIPADO CON CAJA VOLCADORA LISTA
PARA USAR CON CAPACIDAD DE 6 MTS3.

- UN (01) CHASIS CAMIÓN CON CABINA,
0 KM., T /FORD CARGO C-1 517.  MOT OR
DIESEL TURBOALIMENTADO,  4 CILIN-
DROS EN LÍNEA, EQUIPADO CON PORTA
VOLQUETE, COLOR BLANCO, MAS VEIN-
TE (20 ) CONTENEDORES DE 5,5 M3  Y
TREINTA (30) CONTENEDORES DE 2,5 M3.

- UN (01) MOVIL T/M. BENZ SPRINTER.
PARA TRANSPORTE CON CAPACIDAD DE
19 PASAJEROS MAS CHOFER, 0 KM.

- TRES (03) CAMIONETAS T/ TOYOTA
HILUX DOBLE CABINA, 4X4, MOTOR 2.5.
TURBODIESEL, O KM

- CUATRO (04) CAMIONETAS UTILITARIAS
LIVIANAS T /VW SAVEIRO, NAFTERAS, 0
KM. TRES (03) AUTOS SEDAN, 5 PUERTAS,
T/ FIAT UNO, MOTOR 1.4 0 KM.

PRESUPUESTO : $ 1.975.000,00 (UN MILLON
NOVECIENTO S SETENTA Y CINCO  MIL);

*A CUENTA DE PAGO  DE LO S VEHÍCU-
LO S  A ADQ UIRIR, S E ENTREG ARAN
UNIDADES DE SIMILARES CARACTERIS-
TICAS EN BUEN ESTADO  EN GENERAL.-

FECHA Y HO RA DE LA APERTURA: 04 DE
AGOSTO  DE 2011, A LA HO RA 12:00.-

LUGAR APERTURA:  SECRETARIA DE
HAC IENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE
GO BERNADO R GREGORES

VALO R DEL PLIEGO: PESO S CINCO  MIL
($ 5.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE P LIEGOS:
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGO-
RES, SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514,
TE-FAX: 02962-491093  � Int. N° 106� (Sec.
Hacienda) y/o 02962-491024 � Int. N° 110� (Dpto.
�Compras y Suministros). E-MAIL: \ compras
mgg@hotmail. com  - GDOR. GREGORES -
SANTA CRUZ.

P-3

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
3287-3291-3292-3295.- ..............................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
3281-3282-3283-3284-3285-3286-3288-3289-3290-3293-3294-3296.- ....................................

RESO LUCIO N
02/HTD/11.- ................................................................................................................................

DISPO SICIO NES
05/IESC/11-16/DPRH/11-099/SMA/10-100-102-103/SMA/11.- ...............................................

EDIC TO S
GRANERO CAPEL � CORBETT � MARTINEZ VASQUEZ � ALONZO � SALVA � GA-
NADERA LA SOFIA S.R.L � D.S. S.R.L � SUREÑA S.R.L � RODRIGUEZ Y CABEZAS
SANCHEZ � MACIAS � OLAVARRIA BARRIA Y BARRIA AQUINTUI � BORRIERO �
BULL � GONZALEZ Y DALMASSO � BARRIONUEVO � ESPINOZA.- ....................................

AVISO S
SMA/PERF. POZO BARDA LAS VEGAS 34/ PERF. POZOS CAMPO BOL. OESTE 38 Y 39 �
CENTINELA S.R.L..- ................................................................................................................

LICITACIO NES
10/AGVP (SEG. LLAM./11 � 03-04-33/IDUV/11 � 19-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30/
IDUV. NAC./11 � 002/CPE/11 � 05/MGG (PRIM. LLAMADO/11.- ...........................................
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